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ESTADO No. 0007 FECHA DE ESTADO:   25 
de febrero de 2021 

PROCESO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA FECHA AUTO 

2020-00020 
Declarativo Especial- 
Divisorio  

Rosa Inés de Pabón y otros 
Lilia Isabel Castro y 
otra 

Corre traslado al actor por 
3 días de respuesta OPIR 

24 de febrero de 2021 

2020-00019 
Declarativo Especial- 
Divisorio  

Rosa Inés de Pabón y otros 
Lilia Isabel Castro y 
otra 

Corre traslado al actor por 
3 días de respuesta OPIR 

24 de febrero de 2021 

2019-00003 Pertenencia Luis Alberto Cuervo Mendoza 

Personas 

Indeterminadas y otros 
vinculados 

Corre traslado a la pasiva 
por tres días de solicitud de 

desistimiento de la acción 
presentada por el Actor 

24 de febrero de 2021 

2020-00004 Derecho de Petición DIMETALES S.A.S. --------- 

Por secretaria realícese 
revisión libros radicadores y 
ofíciese peticionario dando 

respuesta a la información 
requerida 

24 de febrero de 2021 

2019-00034 Ejecutivo Odalinda Rojas Blanca Doris Avila 

Reconoce Personería 
Abogado y corre traslado 

avalúo de inmueble por 10 
días para que parte pasiva 
se pronuncie del mismo 

24 de febrero de 2021 
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TOTAL DE PROVIDENCIAS PROFERIDAS:   5.  
 

SE PUBLICITA EN EL MICROSITIO AVALUO DE INMUEBLE EN EJECUTIVO 2019-00034 Y SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO DE LA ACCION EN PERTENENCIA 2019-0003 
 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA EN EL MICROSITIO DE LA PÁGINA WEB 
DE LA RAMA JUDICIAL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR A LAS PARTES, HOY VEINTICINCO (25) DE FEBRERO  DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 8:00 A.M.  
 

 
RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA 
 

 


